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Auditoría del Programa: “Programa de Apoyo Directo 
al Desarrollo Pesquero y Acuícola, componente 
acuacultura” de la Secretaría de Pesca y Acuacultura 
Sustentables 
 

I. Datos Generales 

Logo1  

 

Objetivo 

Incrementar la productividad en las pesquerías del estado de Yucatán mediante la entrega de apoyos económicos 

para infraestructura y elaboración de estudios para el desarrollo acuícola. 

Descripción 

Consiste en proporcionar apoyos económicos para infraestructura y la elaboración de estudios para el desarrollo 

acuícola, podrán acceder a los beneficios del programa las personas físicas, morales y, en su caso, los grupos de 

trabajo consolidados que se dediquen a la producción distribución, procesamiento, estudio, investigación, 

industrialización y comercialización dentro del sector pesquero o acuícola. 

Bienes y/o servicios que entrega el programa 

▪ Apoyos económicos para infraestructura pesquera y acuícola 

▪ Apoyos económicos para la elaboración de estudios para el desarrollo acuícola. 

Cobertura 

El programa abarcará el territorio del estado de Yucatán. El Gobierno del estado determinará anualmente los recursos 

para su implementación, la cual será gradual, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. En esta edición se 

atenderán los siguientes municipios: Celestún, Hunucmá, Mérida, Río Lagartos y Telchac Puerto. 

 

 
 
1 Logotipo vigente al momento de la auditoría. 



 

 

Beneficiarios (población objetivo) 

Personas físicas, personas morales y grupos de trabajo consolidados que se dediquen a la producción, distribución, 

procesamiento, estudio, investigación, industrialización y comercialización dentro del sector pesquero o acuícola. 

Ubicación 

Calle 22 núm. 264-A x 31-A y 31-C, Col. Miguel Alemán, C.P. 97146, Mérida, Yucatán 

Objetivo de la auditoría 

Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa “Programa de Apoyo 

Directo al Desarrollo Pesquero y Acuícola, componente acuacultura”, revisar el cumplimiento de las metas 

establecidas en los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con 

el Plan Estatal de Desarrollo y Programas Sectoriales. 

Objetivos específicos de la auditoría 

1.- Eficiencia 

Constatar que la entidad fiscalizada actúo en apego a la legalidad establecida e incluyó funciones y procedimientos 

relacionados con la operación del programa en su sistema de control interno y verificar el seguimiento a los 

indicadores. 

2.- Eficacia 

Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas, así como la promoción de la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

3.- Economía 

Evaluar la rendición de cuentas de los recursos ejercidos en la operación del programa, validar que fueron destinados 

para lo programado aplicándose con racionalidad y austeridad, logrando su optimización. 

Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios generales y particulares establecidos en la normatividad 

institucional de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, para la planeación específica utilizada en la integración 

del programa anual de auditorías enviado a la Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública y 

Transparencia del H. Congreso del Estado, considerando la importancia, pertinencia y factibilidad de su realización. 

El criterio de selección se basó en dos enfoques principales: cualitativo y cuantitativo, conforme a las facultades y 

atribuciones establecidas en el marco legal aplicable al proceso de fiscalización. Además, fue determinado mediante 

el juicio profesional del auditor, considerando diversos elementos y factores que se integraron en los procedimientos 

de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del Programa de Anual. Todo ello en cumplimiento de las 



 

 

etapas de planificación, programación, ejecución y elaboración del informe, estipuladas por las Normas Profesionales 

de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación proporcionaran evidencia de auditoría 

suficiente, competente, pertinente y relevante, para emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar 

el informe individual de auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez que 

fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, recomendaciones y juicios 

significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los 

resultados, recomendaciones y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la 

auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se debía tener con las 

observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el dictamen. 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, inspección, observación, indagación, 

confirmación, recálculo, repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de 

técnicas aplicadas de forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante todo el 

proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los resultados se comunicaron y trataron con 

el ente auditado. 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, pertinente y relevante, 

correspondieron a: 

▪ Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa. 

▪ Revisar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el presupuesto de egresos y si dicho 

cumplimiento tiene relación con el plan estatal de desarrollo y los programas sectoriales. 

▪ Verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de gasto que promuevan la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

NOMBRE 

María Isabel Barroso Pino 

Daniel Ortiz Medina 

Grisel Yazmín Kuk Koyoc 

Selmi Careli Rejón Pacheco 

José Alberto Dorantes Bojórquez 

Cecilia Del Carmen Zapata Peralta 

 



 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, dando 

cumplimiento, además, a las diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias específicas, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe Individual. 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se determinó la improcedencia 

de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se encuentra ajustada a las disposiciones en materia del 

control y ejercicio de los recursos públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de 

Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin observaciones. 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI y XIV, 

14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información del grado de 

cumplimiento de los objetivos del programa proporcionada por la entidad fiscalizada que integran su cuenta pública 

del ejercicio fiscal 2023. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió 

obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo de la auditoría con base en la información 

de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad es responsable. Al efectuar dicha 

evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en 

función de las circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base 

suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de 

los rubros revisados. 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Programa de Apoyo Directo al Desarrollo 

Pesquero y Acuícola, componente acuacultura” de la Secretaría de Pesca y Acuacultura Sustentables, cuyo objetivo 

fue verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del programa para comprobar 

el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, se concluye que en términos generales, cumplió con 

las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 


